
 
 

 

 

 
 
 
 
 

  Expediente N°: 116-2021-PAS 

 

Destinatario 

 

: 

 

 EMAPA HUARAL S.A. 

 

Casilla electrónica 

 

 

: 
 mesadepartes@emapahuaral.com.pe 
 

Entidad : SUNASS 

Materia / Procedimiento : Procedimiento Administrativo Sancionador 

Nro. de documento (s) : Resolución N° 089-2022-SUNASS-DS  

Fecha de la Resolución : 12/7/2022 

Nro. de Folios : 21 

 

MARCA CON “X” LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA: 

El acto notificado entra en vigencia:   

Desde el día de su notificación  ( X )  

El acto notificado agota la vía administrativa     (   ) SI (  x) NO 

 

RECURSO QUE PROCEDEN: 
  

Reconsideración ante el mismo órgano que lo expidió        (   ) 

Apelación ante el mismo órgano que lo expidió, para que se eleve al superior jerárquico   (  X ) 

Ninguno   (   ) 

   

Los Recursos Administrativos descritos sólo se podrán interponer dentro de los 15 días hábiles consecutivos, contados desde 
el día siguiente de la fecha de notificación del acto administrativo, más el término de la distancia, de ser el caso.  

Nombre  del receptor_________________________________________________  
Documento de Identidad ______________________________________________  
Relación con el destinatario____________________________________________  
____________________________________________________________________  
Fecha   
Hora   
   

   
   
Observaciones.  
RECIBIÓ CONFORME-ACUSE DE RECIBO (  ) 
NO REMITE ACUSE DE RECIBO (  ) 
          PRIMERA LLAMADA (  ) 
          SEGUNDA LLAMADA  (  ) 
 
PROCEDER A NOTIFICAR POR OTROS MEDIOS 
__________________________________________________________________________________________________________________ 
 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN N° 091 
Octava Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1497, que establece la 

conversión de procedimientos administrativos para su atención por canales no presenciales y el 
numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444. 

 
 

mailto:mesadepartes@emapahuaral.com.pe


  

   

 

 

  
 

         RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN DE SANCIONES 
   
  Expediente N° 116-2021-PAS    

  

1 

 

 
 

 Nº 089-2022-SUNASS-DS 

 
Lima, 12 de julio de 2022 

 
VISTO: 

 
El recurso de reconsideración interpuesto por 

EMAPA HUARAL S.A. (Empresa Prestadora) contra la Resolución de la 

Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS;  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. Antecedentes 

 
1.1 Mediante la Resolución N° 070-2022-SUNASS-DS1, la (Resolución), la Dirección 

de Sanciones (DS) resolvió lo siguiente: 
 

a) Declarar responsable a la Empresa Prestadora por la comisión de la 

infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del Reglamento 
General de Fiscalización y Sanción2 (RGFS), respecto de no efectuar 

desembolsos en la Reserva para la implementación del Plan de Control de 
Calidad (RPCC) en el periodo de enero 2020 a abril 2021, por lo cual le 

impuso una multa ascendente a 0.24 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) y complementaria a la sanción, una medida correctiva única. 

 

b) Archivar el PAS iniciado mediante la Resolución de la Dirección de 
Fiscalización N° 215-2021-SUNASS-DF, respecto de las imputaciones 

referidas a no efectuar desembolsos al Fondo de Inversiones, Reserva para 
la implementación del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres y Reserva para 

la implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 

en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 
 

1.2 El 22.6.2022, la Empresa Prestadora mediante documento s/n interpuso 
recurso de reconsideración contra la Resolución, respecto al extremo en que se 

le declaró responsable y remitió el Informe N° 161-2022-TESORERIA-GAF-EMAPA 
HUARAL S.A de fecha 13.6.2022 con nueva información referida a la infracción 

tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS respecto de no 

efectuar desembolsos en la RPCC, en el periodo de enero 2020 a abril 2021.  
 

1.3 Mediante el Informe Nº 004-2022-SUNASS-DS-E, el cual forma parte de la 
presente resolución3, la DS evaluó los documentos presentados por la Empresa 

Prestadora en su recurso de reconsideración, concluyendo lo siguiente: 

 
1 Notificado a la Empresa Prestadora el 2.6.2022. 
2 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada el 18.1.2007 y modificatorias 
3 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
    (…) 
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a) Que corresponde declarar fundado en parte el recurso de 
reconsideración presentado contra la Resolución respecto a la medida 

correctiva única impuesta. 
 

b) Que corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración 

presentado contra la Resolución respecto al incumplimiento de las 
obligaciones de la Empresa Prestadora con relación a los 

desembolsos a la cuenta de la RPCC, en el periodo de enero 2020 a 
abril 2021. 

 
c) Que corresponde confirmar la responsabilidad de la Empresa 

Prestadora por haber incurrido en la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS respecto 
de no efectuar desembolsos en la RPCC, en el periodo de enero 2020 

a abril 2021. 
 

d) Que corresponde modificar la sanción de multa de 0.24 UIT a 

amonestación escrita. 
 

II. Cuestiones a determinar 
 

2.1 Si el recurso de reconsideración interpuesto reúne los requisitos de procedencia 
previstos en la normativa vigente.   

 

2.2 En caso de reunir los requisitos indicados en el numeral anterior, si el recurso de 
reconsideración es fundado o no. 

 
III. Procedencia del recurso de reconsideración 

 

3.1 El artículo 44 del RGFS establece que el plazo para la interposición de los recursos 
administrativos es de quince días hábiles contado a partir del día siguiente de la 

notificación de la resolución materia de impugnación más el correspondiente 
término de la distancia, de ser el caso. 

 

3.2 Considerando que la notificación de la Resolución impugnada se realizó el 
2.6.2022 y que el recurso de reconsideración fue presentado por la Empresa 

Prestadora el 22.6.2022, se concluye que fue interpuesto oportunamente. 
 

3.3 De otro lado, el artículo 219 del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General4 (TUO de la LPAG) establece que el recurso de reconsideración se 

interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 

impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

 
   6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, 
y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que 
sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo”. 

4 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, Ley N° 27444. 
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3.4 Cabe señalar que el recurso de reconsideración tiene por finalidad que la misma 

autoridad que dictó un acto administrativo proceda a modificarlo sustentado en 

la nueva prueba. 
 

3.5 La Empresa Prestadora presentó como nueva prueba lo siguiente: i) el 
Informe N° 161-2022-TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A de fecha 13.6.2022, 

ii) Comprobante de transferencia de S/ 27,079.62 a la CTA. CTE. Banco Interbank 
MN N° 522-300324161-4, iii) Estados de la CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 

522-3003937392 de febrero 2022, iv) Memorándum N° 099-2022-GAF-EMAPA 

HUARAL S.A. de fecha 7.2.2022, v) Informe N° 0065-2022-GC/EMAPA HUARAL 
S.A. de fecha 4.2.2022 y vi) Informe N° 014-2022-F.E.N.A./J.F.C.M/G.C/EMAPA 

HUARAL S.A. de fecha 7.2.2022.  
 

3.6 Por lo tanto, dado que el recurso de reconsideración reúne los requisitos de 

procedencia previstos en la normativa vigente; corresponde determinar si es 
fundado o no. 

 
IV. Análisis 

 

4.1 A través de la Resolución, la DS resolvió lo siguiente: 
 

a) Declarar responsable a la Empresa Prestadora por la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del Reglamento 

General de Fiscalización y Sanción5 (RGFS), respecto de no efectuar 
desembolsos en la Reserva para la implementación del Plan de Control de 

Calidad (RPCC) en el periodo de enero 2020 a abril 2021, por lo cual le 

impuso una multa ascendente a 0.24 Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT) y complementaria a la sanción, una medida correctiva única. 

 
b) Archivar el PAS iniciado mediante la Resolución de la Dirección de 

Fiscalización N° 215-2021-SUNASS-DF, respecto de las imputaciones 

referidas a no efectuar desembolsos al Fondo de Inversiones, Reserva para 
la implementación del Plan de Gestión de Riesgo de Desastres y Reserva para 

la implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 
en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 

 
4.2 De lo anterior, se advierte que la sanción impuesta es porque la Empresa 

Prestadora no acreditó los desembolsos a la RPCC para el periodo de enero 

2020 a abril 2021. Asimismo, se le impuso una medida correctiva única a fin 
de que la Empresa Prestadora proceda a completar a la RPCC el importe de 

S/ 12,797.43, generados durante el periodo de enero 2020 a abril 2021. 
 

4.3 Ahora bien, mediante recurso de reconsideración la Empresa Prestadora 

solicitó se deje sin efecto la Resolución, motivo por el cual presentó la 
documentación señalada en el numeral 3.5 de la presente resolución, la cual fue 

 
5 Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 003-2007-SUNASS-CD, publicada el 18.1.2007 y modificatorias 
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materia de evaluación en el Informe N° 004-2022-SUNASS-E, como se 

señala a continuación: 
 

Respecto a la determinación de los ingresos para la conformación de la 

RPCC 

Con respecto a los desembolsos realizados, la Empresa Prestadora 

mediante el Informe N° 161-2022-TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. 
de fecha 13.6.2022, señaló que acreditó lo siguiente: 

 

✓ Un desembolso de S/ 22,455.57 a la CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 
522-300324174-6 perteneciente a la RPCC, correspondiente al período 

de marzo a diciembre 2020. 
 

✓ Un desembolso de S/ 27,079.62 a la CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 
522-300324161-4, a través de un comprobante de transferencia de 

fecha 7.2.2022. 

 
✓ Un desembolso de S/ 27,079.62 a otra cuenta perteneciente a la RPCC 

(CTE. Banco Interbank MN N° 522-3003937392), como parte de la 
regularización del periodo enero a abril 2021, el cual está comprendido 

dentro del periodo evaluado. 

 
Al respecto, cabe señalar que el desembolso de S/ 22,455.57, en los 

meses de marzo a abril 2021, fue oportunamente evaluado en la 
instancia anterior. 

 
Así también, se verificó que la cuenta de destino señalada en el 

Comprobante de transferencia pertenece a otra reserva, por lo que no 

ha sido materia de evaluación en el Informe N° 004-2022-SUNASS-DS-
E. 

 
De otro lado, se evidencia a través del Estado de la CTA. CTE. Banco 

Interbank MN N° 522-3003937392 de febrero 2022, que la Empresa 

Prestadora realizó desembolso de S/ 27,079.62 el 28.2.2022 a la 
RPCC. 

 
Por lo anterior y considerando los nuevos medios probatorios presentados 

por la Empresa Prestadora, los desembolsos realizados para la 

conformación de la RPCC, en el periodo de enero 2020 a abril 2021, 
ascienden a S/ 49,535.19. 

 
Con dicha información, se ha determinado que existe un monto aportado 

en exceso a la RPCC de S/ 14,282.19, tal como se muestra en el cuadro 
N° 1: 
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Cuadro N° 1. Ingresos a la Reserva PCC en la etapa de reconsideración (S/) 

 

 
 

Respecto del uso de los recursos de la RPCC 

La Empresa Prestadora no remitió ningún medio probatorio que 

acredite el uso de los RPCC en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 
Por lo tanto, se considera el monto determinado en  la etapa de decisión 

del PAS (S/ 06). 

 

Del saldo de la RPCC 

Del análisis efectuado, se determina que la Empresa Prestadora 
efectuó desembolsos a la RPCC con un excedente de S/ 14,282.19, con 

lo cual, en la presente reconsideración, evidenció la realización de 

desembolsos a la cuenta de la RPCC en el periodo enero 2020 a abril 

2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
6  Página N° 12 del Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS. 

Año Mes

Ingresos 

facturados por 

agua potable, 

alcantarillado 

y cargo fijo

Porcentaje 

de 

los Ingresos

Ingreso a la 

Reserva 

PCC

Desembolsos 

efectuados 

en la Reserva 

PCC

Desembolsos 

no 

efectuados 

en la Reserva 

PCC

Ene-20 529,902.11 0.4% 2,119.61 0.00 2,119.61

Feb-20 623,393.72 0.4% 2,493.57 0.00 2,493.57

Mar-20 643,292.57 0.4% 2,573.17 0.00 2,573.17

Abr-20 625,847.18 0.4% 2,503.39 0.00 2,503.39

May-20 622,643.81 0.4% 2,490.58 0.00 2,490.58

Jun-20 508,135.77 0.4% 2,032.54 0.00 2,032.54

Jul-20 531,677.26 0.4% 2,126.71 0.00 2,126.71

Ago-20 547,013.63 0.4% 2,188.05 0.00 2,188.05

Set-20 602,740.64 0.4% 2,410.96 0.00 2,410.96

Oct-20 442,831.42 0.4% 1,771.33 0.00 1,771.33

Nov-20 477,965.24 0.4% 1,911.86 0.00 1,911.86

Dic-20 486,745.55 0.4% 1,946.98 0.00 1,946.98

Ene-21 465,368.56 0.4% 1,861.47 0.00 1,861.47

Feb-21 589,008.11 0.4% 2,356.03 0.00 2,356.03

Mar-21 544,279.16 0.4% 2,177.12 500.00 1,677.12

Abr-21 572,404.06 0.4% 2,289.62 21,955.57 -19,665.95

28 de Febrero de 2022 27,079.62 -27,079.62

8,813,248.79 35,253.00 49,535.19 -14,282.19

35,253.00 49,535.19 -14,282.19

Primer año 

regulatorio

Segundo 

año 

regulatorio

TOTAL

Total ingresos para conformar la Reserva PCC
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Cuadro N° 2. Saldo en la cuenta de la RPCC 

 
 

 
No obstante, al haber completado dichos desembolsos con fecha 

28.2.2022, con posterioridad a la notificación de inicio del PAS 
(26.11.2021), no corresponde eximirla de responsabilidad; y en 

consecuencia, resulta responsable de la comisión de la infracción tipificada 
en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS respecto de no 

efectuar desembolsos a la RPCC durante el periodo de enero 2020 a 

abril 2021, por lo que se procederá a determinar la sanción a aplicar7.  
Sin embargo, los desembolsos efectuados serán considerados como 

atenuante. 
 

Así también, corresponde dejar sin efecto la medida correctiva única 

impuesta en la Resolución, toda vez que no existe monto faltante 
respecto de los desembolsos a la RPCC en el periodo enero 2020 a abril 

2021. 
 

4.4 De acuerdo con lo expuesto, y de conformidad con los fundamentos y las 

conclusiones del Informe Nº 004-2022-SUNASS-DS-E, la DS, respecto del 
recurso de reconsideración, determinó lo siguiente: 

 
a) Que corresponde declarar fundado en parte el recurso de 

reconsideración presentado contra la Resolución respecto a la 
medida correctiva única impuesta. 

 

b) Que corresponde declarar infundado el recurso de reconsideración 
presentado contra la Resolución respecto al incumplimiento de las 

obligaciones de la Empresa Prestadora con relación a los 
desembolsos a la cuenta de la RPCC, en el periodo de enero 2020 a 

abril 2021. 

 
7  Cabe precisar que el monto por completar hasta antes de la notificación del inicio del PAS fue de S/ 12,797.43, tal 

como lo señala el Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS en su página 12, dicho monto será considerado para 

el cálculo de la sanción. 

a) Ingresos reservados para la conformación de la Reserva 

PCC
35,253.00

b) Uso de los recursos reservados para la conformación 

de la Reserva PCC
0.00

c) Intereses generados por la Reserva PCC 0.00

d) Gastos Financieros generados por la Reserva PCC e 

ITF
0.00

e) Saldo al finalizar abril 2021 (a-b+c-d) 35,253.00

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

300324174-6 del 30.3.2021
500.00

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

300324174-6 del 20.4.2021
21,955.57

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

3003937392 del 28.2.2022
27,079.62

Monto en exceso a la Reserva PCC -14,282.19

Saldo de la Reserva PCC (S/)
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c) Que corresponde confirmar la responsabilidad de la Empresa 

Prestadora por haber incurrido en la comisión de la infracción 

tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS 
respecto de no efectuar desembolsos en la RPCC, en el periodo de 

enero 2020 a abril 2021. 
 

d) Que corresponde modificar la sanción de multa de 0.24 UIT a 
amonestación escrita. 

 

Sanción a reconsiderar 
 

4.5 Cabe indicar que la multa de 0.24 UIT, impuesta mediante la Resolución, fue 
determinada, en la instancia anterior, al comprobarse que la Empresa 

Prestadora no efectuó desembolsos a la RPCC en el periodo enero 2020 a 

abril 2021, determinándose, a su vez, un monto faltante de S/. 12,797.43. 
 

4.6 Al respecto, corresponde señalar que el nuevo cálculo de la multa asciende a 
0.16 UIT, menor a la de 0.24 UIT, determinada en la Resolución. Esta rebaja 

se debe al nuevo desembolso acreditado por la Empresa Prestadora, con lo 

cual, el componente de la formula de la multa variable “Nro. meses” resulta 
10.13. 

 
Amonestación escrita 

 
4.7 Cabe indicar que la interpretación sistemática por ubicación de la norma8 consiste 

en darle significado a partir de la estructura normativa en la que está situada, el 

cual comprende los principios, elementos, conceptos y contenidos que la 
conforman.  

 
4.8 En ese sentido, de conformidad con el 46 del ROF de la SUNASS, la DS es el 

órgano de línea responsable de determinar e imponer las sanciones 

correspondientes a los prestadores de los servicios de saneamiento en caso de 
incumplimiento de las obligaciones legales, contractuales y de las disposiciones 

emitidas por la SUNASS. 
 

4.9 Así, el artículo 35 del RGFS “Determinación de la sanción”, se encuentra ubicado 
dentro del Título III “De la Función Sancionadora” del mismo cuerpo legal, por lo 

que la posibilidad de aplicar una amonestación escrita es parte de la 

determinación y aplicación de sanción, a cargo de la DS. 
 

4.10 Por consiguiente, en aplicación del referido artículo, y en virtud de las nuevas 
pruebas entregadas, al ser la multa calculada de 0.16 UIT y no haber reincidencia 

de la conducta infractora, corresponde la imposición de una amonestación 

escrita. 
 

 

 
8 Rubio, Marcial. (2020). El Sistema Jurídico. Lima: Fondo Editorial de la PUCP. 20.a edición, pp.254. 
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Medida correctiva 

 
4.11 Al respecto, dado que el recurso de reconsideración es fundado en parte, 

corresponde dejar sin efecto la medida correctiva única impuesta mediante la 
Resolución, toda vez que la Empresa Prestadora restituyó el 28.2.2022, con 

posterioridad a la notificación del inicio del PAS (26.11.2021), el monto pendiente 

de completar (S/ 12,797.43) correspondiente al periodo de enero 2020 a abril 
2021. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley Marco 

de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios Públicos, Ley N° 
27332; la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento9 y 

su Reglamento; el Reglamento de Organización y Funciones de la SUNASS; el 

Reglamento  General de Fiscalización y Sanción, el Informe N° 004-2022-
SUNASS-DS-E; 

 
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.- Declarar FUNDADO en parte el 
recurso de reconsideración interpuesto por EMAPA HUARAL S.A., de acuerdo con 

lo detallado en el literal a) del numeral 4.4 de la presente resolución, y en 
consecuencia, dejar sin efecto la medida correctiva única impuesta 

mediante la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-
SUNASS-DS. 

 

Artículo 2º.-Declarar INFUNDADO el recurso de 
reconsideración interpuesto por EMAPA HUARAL S.A. contra la Resolución de la 

Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS, de acuerdo con lo detallado en el 
literal b) del numeral 4.4 de la presente resolución. 

 

Artículo 3º.- MODIFICAR la multa de 0.24 UIT 
impuesta a EMAPA HUARAL S.A. a una amonestación escrita, de acuerdo con 

lo detallado en el literal d) del numeral 4.4 de la presente resolución. 
 

Artículo 4º.-NOTIFICAR la presente Resolución y  

el Informe N° 004-2022-SUNASS-DS-E a EMAPA HUARAL S.A. 
 

   Regístrese y notifíquese. 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

  Mabel MORILLO VIERA 

                           Directora  
Dirección de Sanciones 

  

 
9 Aprobada mediante Decreto Legislativo N° 1280, publicada en la en la separata de normas legales del diario oficial El 
Peruano el 29.12.2016. 
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INFORME N° 004-2022-SUNASS-DS-E 
 

A  : Mabel MORILLO VIERA 
   Directora de la Dirección de Sanciones 
 
Asunto : Informe de Reconsideración interpuesto por EMAPA HUARAL S.A. 

contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-
SUNASS-DS. 

 
Fecha  : Lima, 12 de julio de 2022 
 

 

1. OBJETIVO 
 

Evaluar el recurso de impugnatorio presentado por la EMAPA HUARAL S.A. (Empresa 
Prestadora) contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS, 
emitida en el marco del Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS) iniciado mediante 
la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 215-2021-SUNASS-DF, por la presunta 
comisión de la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del Reglamento 
General de Fiscalización y Sanción (RGFS)1, referida a “No efectuar los desembolsos en 
fondos, reservas o cuentas bancarias dispuestos en la Resolución que aprueba la Estructura 
Tarifaria, Fórmula Tarifaria y Metas de Gestión o utilizar dichos recursos reservados para 
fines distintos a lo dispuesto en la referida resolución, salvo caso fortuito o fuerza mayor”, 
en el período de enero 2020 a abril 2021, respecto a la Reserva para implementación del 
Plan de Control de Calidad (PCC), de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 042-2019-SUNASS-CD2. 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1 Mediante casilla electrónica3, la Dirección de Fiscalización (DF) notificó a la Empresa 
Prestadora la Resolución de la Dirección de Fiscalización 215-2021-SUNASS-DF-F del 
24.11.2021, otorgándole un plazo de veinte (20) días hábiles contado a partir del día 
siguiente de su notificación, para la presentación de sus descargos frente a los siguientes 
hechos imputados: 
 

i) No efectuar los desembolsos por el monto ascendente a S/ 260,214.77 en el Fondo de 
Inversiones (FI), dispuesto en la resolución que aprobó la estructura tarifaria, formula 
tarifaria y metas de gestión de la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido 
en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS.  

ii) No efectuar los desembolsos por el monto ascendente a S/ 9,526.02 en la Reserva 
para implementación del Plan Gestión de Riesgo de Desastres (GRD), dispuesto en la 
resolución que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de gestión de la 
Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del ítem A del 
Anexo N° 4 del RGFS.  

iii) No efectuar los desembolsos por el monto ascendente a S/ 15,541.63 en la Reserva 
para implementación de Mecanismos de Retribución por Servicios Ecosistémicos 
(MRSE), dispuesto en la resolución que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria 
y metas de gestión de la Empresa Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS.  

iv) No efectuar los desembolsos por el monto ascendente a S/ 34,753.00 en la Reserva 
para implementación del Plan de Control de Calidad (PCC), dispuesto en la resolución 
que aprobó la estructura tarifaria, formula tarifaria y metas de gestión de la Empresa 
Prestadora, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 
del RGFS.  

 
1  Denominación modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 067-2021-SUNASS-CD, publicada en el 

diario oficial “El Peruano” el 3.12.2021. 
2  De fecha 22.11.2019, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24.11.2019. 
3 Notificado a la Empresa Prestadora el 26.11.2021.  
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2.2 Mediante el Oficio N° 369-2021-EPS EMAPA HUARAL S.A/GG de fecha 23.12.20214, la 
Empresa Prestadora presentó a la DF sus descargos al PAS iniciado mediante la Resolución 
de la Dirección Fiscalización N° 215-2021-SUNASS-DF. 
 

2.3 A través del Memorándum N° 223-2022-SUNASS-DF, la DF remitió a la Dirección de 
Sanciones (DS) el Informe Final de Instrucción N° 233-2022-SUNASS-DF-F de fecha 
31.3.2022 y recomendó lo siguiente: 
 

2.3.1 Declarar responsable a la Empresa Prestadora por haber incurrido en la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, según lo señalado 
en el artículo primero de la Resolución de la Dirección de Fiscalización N° 215-2021-
SUNASS-DF, y sancionarla con una multa de 4.18 UIT. 
 

2.3.2 Imponerle a la Empresa Prestadora dos (2) medidas correctivas que le ordenen completar, 
en un plazo máximo de 60 días hábiles, los siguientes montos faltantes, generados durante 
el período de enero 2020 a abril 2021: 
 

• Al la Reserva MRSE: 
o S/ 15,541.63 para completar la Reserva MRSE. 

• A la Reserva PCC: 
o S/ 34,753 para completar la Reserva PCC. 

 
2.4 Mediante el Oficio N° 088-2022-SUNASS-DS de fecha 31.3.20225, de conformidad con el 

numeral 41.2.1 del Artículo 41 del RGFS, la DS remitió a la Empresa Prestadora el Informe 
Final de Instrucción N° 233-2022-SUNASS-DF-F de evaluación del PAS y el Memorándum 
N° 223-2022-SUNASS-DF, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que, de 
considerarlo conveniente, se pronuncie sobre el mencionado informe antes de la emisión de 
la respectiva resolución. 
 

2.5 Con Documento S/N de fecha 7.4.20226, la Empresa Prestadora, en respuesta al Oficio N° 
048-2022-SUNASS-DS, remitió su pronunciamiento respecto al Informe Final de Instrucción 
N° 233-2022-SUNASS-DF-F. 
 

2.6 Con la Resolución de Dirección de Sanciones 070-2022-SUNASS-DS de fecha 2.6.20227, 
la DS resolvió, entre otros: 

 
2.6.1 DISPONER el archivo del PAS iniciado mediante la Resolución de la Dirección de 

Fiscalización N° 215-2021- SUNASS-DF, respecto de las imputaciones referidas a 
no efectuar desembolsos al FI, Reserva GRD y Reserva MRSE en el periodo de 
enero 2020 a abril 2021. 
 

2.6.2 DECLARAR a la Empresa Prestadora responsable por la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del Reglamento General de 
Fiscalización y Sanción respecto de no efectuar desembolsos en la Reserva PCC 
en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 

 
2.6.3 SANCIONAR a la Empresa Prestadora con una multa ascendente a 0.24 Unidades 

Impositivas Tributarias por haber incurrido en la infracción tipificada en el numeral 5 
del ítem A del Anexo N° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción. 

 
2.6.4 ORDENAR a la Empresa Prestadora la ejecución de una medida correctiva. 
 

2.7 Con el Documento S/N de fecha 22.6.20228, la Empresa Prestadora presentó a la DS un 
recurso impugnativo contra la Resolución de Dirección de Sanciones 070-2022-SUNASS-

 
4 Recibido por la Sunass el 28.12.2021, a través de la Mesa de Partes Virtual. 
5   Notificado a la Empresa Prestadora el 31.3.2022, mediante casilla electrónica. 
6  Recibido por la Sunass el 7.4.2022, a través de la Mesa de Partes Virtual. 
7  Notificado a la Empresa Prestadora el 2.6.2022, mediante casilla electrónica. 
8  Recibido por la Sunass, a través de la Mesa de partes virtual, el 22.6.2022. 
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DS, detallando nueva información respecto a la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem 
A del Anexo N° 4 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción respecto de no 
efectuar desembolsos en la Reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad 
en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 
 

3. BASE LEGAL 
 

3.1 Reglamento General de Fiscalización y Sanción, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N° 003-2007-SUNASS-CD y modificatorias (RGFS). 
 

3.2 Reglamento General de Regulación Tarifaria (RGRT) aprobado mediante Resolución de 
Consejo Directivo N° 028-2021-SUNASS-CD9.  
 

3.3 Resolución de Consejo Directivo N° 042-2019-SUNASS-CD10, que aprobó la fórmula 
tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de la Empresa Prestadora para el periodo 
2019- 2024. 
 

4. ANÁLISIS 
 

4.1 Procedencia del recurso de reconsideración contra la Resolución de la Dirección de 
Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS 
 

4.1.1 El artículo 44 del RGFS establece que el plazo para la interposición de los recursos 
administrativos es de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la resolución materia de impugnación más el correspondiente término de la 
distancia, de ser el caso.  
 

4.1.2 Se verifica que la Resolución fue notificada el 2.6.2022, mediante cedula de notificación 
N° 072. Por tanto, el plazo para la interposición del recurso de reconsideración venció el 
27.6.2022, habiéndolo presentado a través de la mesa de partes virtual de la SUNASS el 
22.6.2022; es decir, dentro del plazo establecido por la norma, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
 

Cuadro N° 1. Verificación del cumplimiento del plazo para la presentación del 
recurso de reconsideración contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 

070-2022-SUNASS-DS 

Notificación11 
Plazo (días 

hábiles) 
Vencimiento 

Fecha de presentación 
de su recurso de 

impugnación 

2.6.2022 15 27.6.2022 22.6.2022 

 
4.1.3 De otro lado, el artículo 219 del TUO de la LPAG establece que el recurso de 

reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es 
materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba.  
 

4.1.4 Al respecto, se advierte que la Empresa Prestadora ofreció como nueva prueba lo 
siguiente: 
 

• El Informe N° 161-2022-TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 
13.6.2022. 
 

• Copias de los pagos realizados a la Reserva PCC, pertenecientes al segundo año 
regulatorio (trasferencia, estado de cuenta, memorándum, informes). 

 
 

 
9   De fecha 23.7.2021, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 27.7.2021. 
10  De fecha 22.11.2019, publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 24.11.2019. 
11 Fecha en que la Empresa Prestadora recibió la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS. 
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4.2 Respecto a la infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, 
referida a “No efectuar los desembolsos en fondos, reservas o cuentas bancarias 
dispuestos en la Resolución que aprueba la Estructura Tarifaria, Fórmula Tarifaria y 
Metas de Gestión o utilizar dichos recursos reservados para fines distintos a lo 
dispuesto en la referida resolución, salvo caso fortuito o fuerza mayor”, respecto a la 
Reserva PCC, en el periodo de enero 2020 a abril 2021. 
 

En el Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS de fecha 2.6.202212, la DS concluyó 
que la Empresa Prestadora resulta responsable de la infracción tipificada en el numeral 5 
del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, respecto de los recursos de la Reserva PCC, por lo 
que corresponde sancionarla con una multa de 0.24 UIT. Asimismo, recomendó la 
imposición de una (1) medida correctiva al existir un monto pendiente por completar de S/ 
12,797.43 a la Reserva PCC, generados durante el periodo de enero 2020 a abril 2021, a 
fin de que la Empresa Prestadora proceda a completar dicho importe. 
 
Al respecto, a continuación, se desarrolla el análisis respecto de los recursos de la Reserva 
PCC: 
 

4.2.1 Descargos de la Empresa Prestadora en la etapa de reconsideración 
 

La Empresa Prestadora, mediante el Documento S/N de fecha 22.6.2022, expresó lo que 
a continuación se detalla:   
 

“En la Resolución Nº070-2022-SUNASS-DS se toma en cuenta los pagos efectuados por 
la empresa EPS EMAPA HUARAL S.A. por el monto ascendente a S/22,455.57, que se 
acredita mediante los Estado de cuenta de la Cuenta Corriente Nº 522-3003241746, 
correspondiente a la Reserva para la Implementación del Plan de Control de Calidad 
(RPCC). 
 
Sin embargo, la empresa EPS EMAPA HUARAL S.A. ha consignado pagos en la Cuenta 
Corriente N°522-3003937392, correspondiente al Segundo Año Regulatorio 
perteneciente a la Reserva para la Implementación del Plan de Control de Calidad 
(RPCC), para ello, nos remitiremos al Informe Nº161-2022-TESORERÍA-GAF-EMAPA 
HUARAL S.A.  
 
En el Informe Nº161-2022-TESORERÍA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. emitido por la 
Oficina de Tesorería, señala que se consignó el monto de S/22,455.57 (Veinte dos mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco con 57/100 soles) en la Cuenta Corriente Nº522-
3003241746, el indicado monto se efectuó en virtud del periodo febrero de 2020 hasta 
diciembre de 2020, correspondiente al Primer Año Regulatorio.  
 
Agrega en el indicado Informe que, respecto al periodo enero a abril 2021, que refiere al 
Segundo año Regulatorio, se realizó los depósitos a la cuenta Nº522-3003937392 de 
Reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad (PCC) con fecha 07 de 
febrero de 2022, el mencionado pago se realizó, pero de manera íntegra en la 
Recaudación 2021 correspondiente enero 2021 hasta diciembre de 2021. 
 
Esto es, que con fecha 07 de febrero de 2022, la empresa EPS EMAPA HUARAL S.A. 
consignó el monto ascendente de S/27,079.62 por el periodo enero de 2021 a diciembre 
de 2021, en la Cuenta Corriente Nº370-2468989 que corresponde a la Reserva para la 
implementación del Plan de Control de Calidad (PCC). Debido que, mediante 
Memorándum Nº009-2022-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 07 de febrero de 2022, 
la Gerencia de Administración y Finanzas remitió a la Oficina de Tesorería, el reporte de 
los montos recaudados en la cuenta del Fondo de Inversión y Reserva, correspondiente 
al periodo enero a diciembre del año 2021. 
 
Es por ello, que la consignación de pago correspondiente al Segundo Año Regulatorio 
periodo enero 2021- abril 2021, se incluyó en la consignación de pago S/27,079.62 
(Veintisiete mil setenta y nueve con 62/100 soles) efectuada el 07 de febrero de 2022. 

 
12  El cual forma parte íntegramente de la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS. 



Dirección de Sanciones 
EMAPA HUARAL S.A. 

Informe N° 004-2022-SUNASS-DS-E  

 

Página 5 de 13  Expediente N° 116-2021-PAS - Reconsideración 

Se colige que, la empresa EPS EMAPA HUARAL S.A. consignó pagos por el periodo 
marzo de 2020 a diciembre de 2020, respecto al Primer Año Regulatorio perteneciente 
a la Reserva de implementación del Plan de Control de Calidad, los mencionados pagos 
se efectuaron en la Cuenta Corriente N" 522- 3003241746. Respecto al Segundo Año 
Regula torio sobre la Reserva de implementación del Plan de Control de Calidad, periodo 
enero 2021 hasta abril 2021, se incluyó el pago del indicado periodo, en el depósito 
realizado a la cuenta Corriente N°522-3003937392 por el monto ascendente a 
S/27,079.62 (Veintisiete mil setenta y nueve con 62/100 soles). 
(…)” 
 

Adjuntó la siguiente documentación: 
 
- El Informe N° 161-2022-TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 13.6.2022. 
- Comprobante de transferencia de S/ 27,079.62 a la CTA. CTE. Banco Interbank MN 

N° 522-300324161-4. 
- Estados de la CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-3003937392 de febrero 2022.  
- Memorándum N° 099-2022-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 7.2.2022. 
- Informe N° 0065-2022-GC/EMAPA HUARAL S.A. de fecha 4.2.2022. 
- Informe N° 014-2022-F.E.N.A./J.F.C.M/G.C/EMAPA HUARAL S.A. de fecha 7.2.2022. 

 

4.2.2 Análisis de la DS 
 

a) Reserva para la implementación del Plan de Control de Calidad (PCC) 

i) Respecto a la determinación de los ingresos para la conformación de la Reserva 
PCC 

En la presente reconsideración la Empresa Prestadora no remitió nueva información 
respecto a los ingresos para la conformación de la Reserva PCC en el periodo de enero 
2020 a abril 2021. Por lo tanto, este importe se considera que asciende a la suma de 
S/ 35,253.0013, según lo señalado en el Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-
DS.   
 
Con respecto a los desembolsos realizados, la Empresa Prestadora acreditó en la 
etapa de decisión, un desembolso de S/ 22,455.57 a la CTA. CTE. Banco Interbank MN 
N° 522-300324174-6 perteneciente a la Reserva PCC, del cual, en la presente 
reconsideración, la Empresa Prestadora detallo, mediante el Informe N° 161-2022-
TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 13.6.2022, que corresponde al 
periodo de marzo a diciembre 2020. 
 
Asimismo, la Empresa Prestadora indicó, mediante el Informe N° 161-2022-
TESORERIA-GAF-EMAPA HUARAL S.A. de fecha 13.6.2022 que, para el periodo de 
enero a diciembre del 2021, realizaron un desembolso de S/ 27,079.62 a otra cuenta 
perteneciente a la Reserva PCC (CTE. Banco Interbank MN N° 522-3003937392), el 
cual incluye al periodo de enero a abril 2021 que forma parte de la presente evaluación. 
 
Al respecto, se verificó14 mediante Estados de la CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 
522-3003937392 de febrero 2022, que la Empresa Prestadora realizó desembolso de 
S/ 27,079.62 el 28.2.2022 a la Reserva PCC. 
 
Por lo anterior y considerando los nuevos medios probatorios presentados por la 
Empresa Prestadora, los desembolsos realizados para la conformación de la Reserva 
PCC, en el periodo de enero 2020 a abril 202115, ascienden a S/ 49,535.19, tal como 
se señala en el cuadro N° 2.  
 

 
13  Página N° 11 del Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS. 
14  Cabe precisar que la Empresa Prestadora remitió un Comprobante de transferencia de S/ 27,079.62 a la CTA. CTE. 

Banco Interbank MN N° 522-300324161-4 realizado el 7.2.2022; sin embargo, se verificó que esta cuenta corresponde 
a la Reserva GRD, por lo que no será valorado en el presente informe. 

15  Cabe precisar que la Empresa Prestadora señalo que el monto desembolsado incluye a los periodos hasta diciembre 
2021. 
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Con dicha información, se ha determinado que existe un monto aportado en exceso a 
la Reserva PCC de S/ 14,282.1916, por el período de enero 2020 a abril 2021, tal como 
se muestra en el cuadro N° 2. 
 
Cuadro N° 2. Ingresos a la Reserva PCC en la etapa de reconsideración (S/) 

 
Fuente: Empresa Prestadora 
Elaboración: SUNASS-DS 

 
En tal sentido, se concluye que la Empresa Prestadora efectuó los desembolsos a la 
Reserva PCC según lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo N° 042-2019- 
SUNASS-CD, que aprobó la fórmula tarifaria, estructura tarifaria y metas de gestión de 
la Empresa Prestadora para el quinquenio 2019 - 2024, correspondiente al periodo de 
enero 2020 a abril 2021. Sin embargo, dichos desembolsos se realizaron el 28.2.2022; 
esto es posterior al inicio del PAS (26.11.2021. No obstante, se considerará como 
un atenuante para el cálculo de la sanción a imponer. 
 

ii) Respecto del uso de los recursos de la Reserva PCC 

En la presente evaluación, se advierte la Empresa Prestadora que no remitió ningún 
medio probatorio que acredite el uso de los Recursos PCC en el periodo de enero 2020 
a abril 2021. Por lo tanto, este importe se considera en S/ 017, según lo señalado en el 
Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS. 
 

iii) Del saldo de la Reserva PCC 

En la presente evaluación, se ha determinado que debería existir un monto en exceso 
en la Reserva PCC de S/ 14,282.1918 por el período de enero 2020 a abril 2021, tal 
como se muestra en el cuadro N° 3. En tal sentido, la información remitida por la 
Empresa Prestadora, en la presente reconsideración, evidenció la realización de 
desembolsos a la cuenta de la Reserva PCC, en exceso, por parte de la Empresa 
Prestadora.  
 
 
 
 

 
16  Que corresponde al periodo de mayo a diciembre 2021, tal como lo señaló la Empresa Prestadora. 
17  Página N° 12 del Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS. 
18  Que corresponde al periodo de mayo a diciembre 2021, tal como lo señaló la Empresa Prestadora. 

Año Mes

Ingresos 

facturados por 

agua potable, 

alcantarillado 

y cargo fijo

Porcentaje 

de 

los Ingresos

Ingreso a la 

Reserva 

PCC

Desembolsos 

efectuados 

en la Reserva 

PCC

Desembolsos 

no 

efectuados 

en la Reserva 

PCC

Ene-20 529,902.11 0.4% 2,119.61 0.00 2,119.61

Feb-20 623,393.72 0.4% 2,493.57 0.00 2,493.57

Mar-20 643,292.57 0.4% 2,573.17 0.00 2,573.17

Abr-20 625,847.18 0.4% 2,503.39 0.00 2,503.39

May-20 622,643.81 0.4% 2,490.58 0.00 2,490.58

Jun-20 508,135.77 0.4% 2,032.54 0.00 2,032.54

Jul-20 531,677.26 0.4% 2,126.71 0.00 2,126.71

Ago-20 547,013.63 0.4% 2,188.05 0.00 2,188.05

Set-20 602,740.64 0.4% 2,410.96 0.00 2,410.96

Oct-20 442,831.42 0.4% 1,771.33 0.00 1,771.33

Nov-20 477,965.24 0.4% 1,911.86 0.00 1,911.86

Dic-20 486,745.55 0.4% 1,946.98 0.00 1,946.98

Ene-21 465,368.56 0.4% 1,861.47 0.00 1,861.47

Feb-21 589,008.11 0.4% 2,356.03 0.00 2,356.03

Mar-21 544,279.16 0.4% 2,177.12 500.00 1,677.12

Abr-21 572,404.06 0.4% 2,289.62 21,955.57 -19,665.95

28 de Febrero de 2022 27,079.62 -27,079.62

8,813,248.79 35,253.00 49,535.19 -14,282.19

35,253.00 49,535.19 -14,282.19

Primer año 

regulatorio

Segundo 

año 

regulatorio

TOTAL

Total ingresos para conformar la Reserva PCC
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Cuadro N° 3. Saldo en la cuenta de la Reserva PCC, correspondientes al periodo 

de enero 2020 a abril 2021 

 
Fuente: Empresa Prestadora.  
Elaboración: SUNASS-DS 

 
Sin embargo, al haber completado dichos desembolsos con fecha 28.2.2022, lo cual 
es posterior al inicio del PAS (26.11.2021), resulta responsable de la comisión de la 
infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS respecto de 
los recursos no desembolsados a la cuenta de la Reserva PCC, durante el periodo de 
enero 2020 a abril 2021, por lo que se procederá a determinar la sanción a aplicar19. 

 
5. DE LA SANCIÓN A APLICAR A LA EMPRESA PRESTADORA 
 
5.1 En la etapa de decisión, mediante en el Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS de 

fecha 2.6.202220, la DS concluyó que la Empresa Prestadora resulta responsable de la 
infracción tipificada en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, respecto de los 
recursos de la Reserva PCC, por lo que corresponde sancionarla con una multa de 0.24 
UIT. 

 
5.2 El periodo de evaluación del cumplimiento de las obligaciones de la Empresa Prestadora 

está comprendido entre enero 2020 a abril 2021. Por tanto, la comisión de la infracción se 
configuró el 1.5.2021. 
 
Conforme lo establece el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, dicha infracción 
está clasificada como multa variable y será calculada considerando la siguiente fórmula: 
 

𝑴 = 𝑴𝒖𝒍𝒕𝒂 𝒖𝒏𝒊𝒕𝒂𝒓𝒊𝒂 𝑻𝒋 ∗
𝑴𝒐𝒏𝒕𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒓𝒆𝒗𝒊𝒔𝒊𝒐𝒏𝒆𝒔

𝟏𝟎𝟎𝟎
∗ 𝑵𝒓𝒐.  𝒎𝒆𝒔𝒆𝒔 ∗ 𝑭 

 
Donde: 

M: Multa 
“T” indica el tiempo y “j” el tipo de Empresa. 
 
No efectuar los desembolsos a la Reserva PCC  

• Multa unitaria: Es el factor en UIT por cada S/ por mes considerado como multa para 
cada tipo de Empresa Prestadora definida en el Anexo N° 4. En este caso, la Empresa 
Prestadora cuenta con 18,828 conexiones totales de agua potable por lo que es del Tipo 
221, correspondiéndole una multa unitaria de 0.0016 UIT. 

 
19  Cabe precisar que el monto por completar hasta antes de la notificación del PAS fue de S/ 12,797.43, tal como lo 

señala el Informe de Decisión N° 068-2022-SUNASS-DS en su página 12, dicho monto será considerado para el 
cálculo de la sanción. 

20  El cual forma parte íntegramente de la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS. 
21  Teniendo en cuenta que el Informe Final de Supervisión N° 1057-2021-SUNASS-DF-F (en el que se determina el 

incumplimiento) es del 24.11.2021, el número total de conexiones de agua potable alcanzado por la Empresa 

a) Ingresos reservados para la conformación de la Reserva 

PCC
35,253.00

b) Uso de los recursos reservados para la conformación 

de la Reserva PCC
0.00

c) Intereses generados por la Reserva PCC 0.00

d) Gastos Financieros generados por la Reserva PCC e 

ITF
0.00

e) Saldo al finalizar abril 2021 (a-b+c-d) 35,253.00

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

300324174-6 del 30.3.2021
500.00

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

300324174-6 del 20.4.2021
21,955.57

Depósito en  CTA. CTE. Banco Interbank MN N° 522-

3003937392 del 28.2.2022
27,079.62

Monto en exceso a la Reserva PCC -14,282.19

Saldo de la Reserva PCC (S/)
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• Monto de previsiones: El monto reservado para inversiones y actividades que no fue 
desembolsado en la Reserva PCC, según lo establecido en la resolución tarifaria. En 
este caso, S/ 12,797.43. 

• Nro. meses: Es el número de meses hasta que se proceda a completar la Reserva PCC 
por el monto que no fue desembolsado según lo establecido. En este caso, 10.13 meses 
(desde 1.5.2021, fecha de la comisión de la infracción hasta el 28.2.2022, fecha del 
desembolso total a la Reserva PCC más un exceso realizado; esto es, con posterioridad 
al inicio del PAS). 

• F: Es el factor de atenuantes y agravantes, cuyos componentes se presentan en la Tabla 
N° 4.2. del Anexo 4. 

 

Para la determinación del factor de atenuantes y agravantes, se considerará lo establecido 
en el artículo 35 del RGFS, como se explica a continuación: 
 

1. El daño causado: el no haber desembolsado parte de los recursos reservados de la 
Reserva PCC, por un monto de S/ 12,797.43, correspondiente al período de enero 2020 
a abril 2021, según lo establecido, no permitió la mejora de la calidad de los servicios de 
saneamiento ni garantizar la continuidad de su prestación definida en el estudio tarifario 
a través de los proyectos y actividades incluidos en el programa de inversiones base. A 
nivel de conexiones activas de agua potable afectadas, se considera el nivel de 36.30%22 
que es equivalente al porcentaje de los recursos de la reserva no desembolsados. 

2. Reincidencia: No existe reincidencia de la conducta infractora dentro del año, a la fecha 
de la comisión de la infracción (1.5.2020 – 1.5.2021). 

3. Incumplimiento del compromiso de cese de actos que constituyen infracción: No existe 
compromiso de cese de actos por parte de la Empresa Prestadora. 

4. Continuación del incumplimiento: No hay continuidad dado que la evaluación realizada 
corresponde específicamente al período del 1.1.2020 al 30.4.2021. 

5. Haber realizado las acciones necesarias para mitigar el daño que pueda causarse como 
consecuencia de la comisión de la infracción: La Empresa Prestadora ha acreditado 
haber efectuado desembolsos de manera total a la cuenta de la Reserva PCC, con 
posterioridad al inicio del PAS. 

6. Intencionalidad: No se ha evidenciado intencionalidad para cometer la infracción, por 
parte de la Empresa Prestadora. 

7. Conducta del administrado durante el procedimiento: No se ha evidenciado que haya 
obstaculizado las labores de la Sunass durante la etapa de decisión del presente PAS. 

 

Sobre la base de todos los factores detallados en los párrafos anteriores, de conformidad 
con el RGFS, se efectuó el cálculo del factor de atenuantes y agravantes (f) que dio por 
resultado 0.75. 
 

En aplicación de las variables de la fórmula antes señalada, el resultado es el siguiente: 
 

𝑴 = 0.0016 𝑈𝐼𝑇 ×
𝟏𝟐,𝟕𝟗𝟕.𝟒𝟑

1000
× 10.13 × 0.75 = 𝟎. 𝟏𝟔  𝐔𝐈𝐓 

 

La multa calculada que se impondría a la Empresa Prestadora es de 0.24 UIT (ver detalle 
del cálculo en el Anexo N° 2). 
 
Cabe señalar que, el importe de la multa calculada en esta etapa es de 0.16 UIT, varía 
respecto a la calculada en la etapa de decisión (0.24 UIT), debido a que, en el cálculo, en 
esta etapa, se consideró el monto adicional depositado a la Reserva PCC, con posterioridad 
a la notificación del PAS, la cual fue considerada como atenuante en la determinación de la 
sanción y se redujo el número de meses hasta que la Empresa Prestadora procedió a 
completar el importe no desembolsado. 

 
Prestadora al término de los seis meses anteriores a dicha fecha es 18 828. Por lo tanto, la Empresa Prestadora es 
del Tipo 2, según lo establecido en el artículo 33 del RGSS. 

22  Por ser mayor del 25% y menor del 50%, en la tabla de infracciones, el daño causado califica con 0.15. 
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Por otro lado, en aplicación de lo establecido en el numeral 3.1 de la Resolución de la 
Dirección de Fiscalización N° 215-2021-SUNASS-DF, la Empresa Prestadora es del Tipo 2. 
Consecuentemente, corresponde evaluar la aplicación de lo dispuesto en el artículo 33 del 
RGFS, según el cual a las empresas del tipo 2, se les puede aplicar una multa máxima de 
hasta 100 UIT o hasta el 20% de ingreso tarifario mensual promedio de la Empresa 
Prestadora de los últimos 6 meses (según la detección del incumplimiento); siendo que en 
este caso asciende a 27.96 UIT23. 
 

No obstante, dado que la Empresa Prestadora se encuentra en el Régimen de Apoyo 
Transitorio (RAT) desde el 6.3.2016, según Resolución Ministerial N° 044-2016-VIVIENDA 
publicada el 5.3.2016, corresponde evaluar la aplicación de lo dispuesto en el numeral 33.1 
del artículo 33 del RGFS, referido a la aplicación excepcional como tope máximo de la multa 
equivalente al 50% del tope establecido en dicho artículo, el cual corresponde al 20% del 
Ingreso Tarifario Mensual Promedio de los últimos seis meses, por las infracciones 
cometidas durante un año anterior a su ingreso al RAT y hasta dos años después. Es decir, 
desde el 6.3.2015 hasta el 6.3.2018. Por tanto, no le resulta aplicable dicha excepción al 
tope de la multa, debido a que la infracción fue cometida el 1.5.2021. Por tanto, la multa 
tope a imponer a la Empresa Prestadora asciende a 27.96 UIT. 
 

En tal sentido, correspondería sancionar a la Empresa Prestadora con la imposición de una 
multa ascendente a 0.16 UIT, por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 5 del 
ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, respecto a no efectuar los desembolsos en la Reserva 
PCC, según lo dispuesto en la Resolución que aprobó la Estructura Tarifaria, Fórmula 
Tarifaria y Metas de Gestión, salvo caso fortuito o fuerza mayor, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, en el periodo de enero 
de 2020 a abril de 2021. 
 

5.3 Aplicación del artículo 35 del RGFS 

Se precisa que la interpretación sistemática por ubicación de la norma24 consiste en darle el 
significado a esta a partir de su estructura en la que está situada, el cual comprende los 
principios, elementos, conceptos y contenidos que la conforman.  
 

En ese sentido, de conformidad con el 46 del ROF de la SUNASS, la DS es el órgano de 
línea responsable de determinar e imponer las sanciones correspondientes a los 
prestadores de los servicios de saneamiento en caso de incumplimiento de las obligaciones 
legales, contractuales y de las disposiciones emitidas por la SUNASS. 
 

Así, el artículo 35 del RGFS “Determinación de la sanción”, se encuentra ubicado dentro del 
Título III “De la Función Sancionadora” del mismo cuerpo legal, por lo que la DS puede 
aplicar una amonestación escrita en los siguientes supuestos: 
 

(i) No exista beneficio ilícito que extraer. 

(ii) La prognosis de la multa es inferior a 0.25 UIT, siempre que exista beneficio ilícito que 
extraer y la conducta de la infracción no sea reincidente. 

 

Por consiguiente, al haberse determinado que la multa ascendería a 0.16 UIT y que no 
existe reincidencia de la conducta infractora, de conformidad con la interpretación 
sistemática detallada precedentemente, esta Dirección concluye que la sanción a aplicar 
sea la de amonestación escrita. 
 

6. CONCLUSIONES 
 

6.1 El recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora contra la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS resulta fundado, en parte, 
respecto a la medida correctiva impuesta, al haber acreditado la realización de desembolsos 
a la cuenta de la Reserva PCC, con posterioridad a la notificación del inicio del PAS. 

 
23  Sobre la base de los ingresos tarifarios mensuales promedio del semestre inmediato anterior a la detección del 

incumplimiento (Informe Final de Supervisión N° 1057-2021-SUNASS-DF-F del 24.11.2021). El ingreso tarifario 
mensual promedio es de S/ 643,125 (mayo – octubre 2021). 

24 Marcial Rubio Correa, El Sistema Jurídico, Duodécima edición 2020. Fondo Editorial de la PUCP, pp.254. 



Dirección de Sanciones 
EMAPA HUARAL S.A. 

Informe N° 004-2022-SUNASS-DS-E  

 

Página 10 de 13  Expediente N° 116-2021-PAS - Reconsideración 

6.2 El recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora contra la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS resulta infundado, respecto al 
incumplimiento de las obligaciones de la Empresa Prestadora, con relación a los 
desembolsos a la cuenta de la Reserva PCC, según lo señalado en el numeral 4.2.2 del 
presente informe. 
 

6.3 Se ha acreditado que la Empresa Prestadora es responsable de la infracción tipificada en el 
numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, referida a ” No efectuar los desembolsos en 
fondos, reservas o cuentas bancarias dispuestos en la Resolución que aprueba la Estructura 
Tarifaria, Fórmula Tarifaria y Metas de Gestión o utilizar dichos recursos reservados para 
fines distintos a lo dispuesto en la referida resolución, salvo caso fortuito o fuerza mayor”, 
respecto a los recursos de la Reserva PCC correspondiente al período de enero de 2020 a 
abril de 2021. 
 

6.4 Se ha determinado que corresponde modificar lo resuelto por la DS mediante la Resolución 
de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS; por tanto, la nueva sanción a 
imponer a la Empresa Prestadora es una amonestación escrita y se deja sin efecto la 
medida correctiva impuesta mediante la referida resolución. 
 

7. RECOMENDACIONES 
 

7.1 Declarar fundado, en parte, el recurso de reconsideración presentado por la Empresa 
Prestadora contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS, 
respecto a la medida correctiva impuesta con dicha resolución, al haber acreditado la 
realización de desembolsos en exceso a la cuenta de la Reserva PCC, correspondientes al 
período de enero de 2020 a abril de 2021. 
 

7.2 Declarar infundado el recurso de reconsideración presentado por la Empresa Prestadora 
contra la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-2022-SUNASS-DS, respecto al 
incumplimiento de las obligaciones de la Empresa Prestadora, con relación a los 
desembolsos a la cuenta de la Reserva PCC, correspondientes al período de enero de 2020 
a abril de 2021. 
 

7.3 Declarar a la Empresa Prestadora responsable por la comisión de la infracción tipificada en el 
numeral 5 del ítem A del Anexo N° 4 del RGFS, respecto a los recursos no desembolsados a 
la cuenta de la Reserva PCC, correspondiente al período de enero de 2020 a abril de 2021. 
 

7.4 Modificar lo resuelto por la DS mediante la Resolución de la Dirección de Sanciones N° 070-
2022-SUNASS-DS; por tanto, la sanción a imponer a la Empresa Prestadora por la comisión 
de la infracción señalada en el ítem 7.3 es de una amonestación escrita y dejar sin efecto 
la medida correctiva impuesta mediante la referida resolución. 
 

Atentamente, 
 
 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
____________________________ 

Ing. Rosanita TUNJAR TAFUR 
Especialista – DS 
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ANEXO 1. Estado de cuenta de la cuenta corriente N° 522-3003937392, correspondiente a 

la Reserva PCC 
 

Febrero 2022 
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ANEXO N° 2. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (1 de 2) 

 
2.1 Línea de tiempo 

 

 
 
 

2.2 Determinación de la multa que se impondría a la Empresa Prestadora por la Reserva 
PCC 

 

 
(*): D.S. N° 398-2021-EF (https://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión de 

la infracción

Presentación de 

descargos

Plazo máximo 

para la 

presentación de 

descargos

Fecha de 

desembolso

1/01/2020 30/04/2021 1/05/2021 26/07/2021 26/11/2021 28/12/2021 29/12/2021 28/02/2022

Fecha de Informe 

Final de 

Supervisión

Notificación 

del Inicio de 

PAS

t = 10.13 meses

Detección del 

incumplimiento

LÍNEA DE TIEMPO

E
M

P
R

E
S

A
 

P
R

E
S

T
A

D
O

R
A

T
IE

M
P

O
S

U
N

A
S

S

Periodo de evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones de la 

Empresa Prestadora

Variable

Valor de la UIT2022: 4,600 (*)

N° de Conex. Act. AP (a jul 2020): 18,828

Tipo de Empresa Prestadora: Tipo 2

1. Determinación de Multa Tope:
Tipo de EPS

# conex. Tot. 

Agua

Multa unitaria 

(UIT)

Tope

(UIT)

Tipo 1 < 15,000 0.0014 50

Tipo 1 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 50 UIT Tipo 2 15,001 - 150,000 0.0016 100

Tipo 2 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 100 UIT Tipo 3 150,001 - 1'000,000 0.0017 250

Tipo 3 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 250 UIT Tipo 4 > 1'000,001 0.0020 500

Tipo 4 - 20% del ingreso tarifario mensual promedio o 500 UIT

1.1. Ingreso tarifario mensual promedio (S/): 643,125.00

1.2. 20% ingreso tarifario:

S/: 128,625.00

UIT: 27.96

1.3 Multa tope:

(a) Multa tope (UIT) 27.96

Determinación de la Multa a aplicar a SEDACHIMBOTE S.A.

“No efectuar los desembolsos en fondos, reservas o cuentas bancarias dispuestos en la Resolución que aprueba la Estructura Tarifaria,

Fórmula Tarifaria y Metas de Gestión o utilizar dichos recursos reservados para fines distintos a lo dispuesto en la referida resolución,

salvo caso fortuito o fuerza mayor”, en el período de enero de 2020 a abril de 2021, respecto a la a Reserva para implementación del Plan

de Control de Calidad (PCC ), de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo N° 042-2019-SUNASS-CD.

Infracción:

Descripción de infracción:

Tipo de multa:

Numeral 5 del ítem A
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ANEXO N° 2. Determinación de la multa a imponer a la Empresa Prestadora (2 de 2) 

 
2.2 Determinación de la multa que se impondría a la Empresa Prestadora por la 

Reserva PCC 
 

 
 

 
 

2. Cálculo de la multa base

Fórmula de Cálculo:

S/ 35,253.00

Monto pendiente: S/ 12,797.43

Porcentaje: 36.30%

Multa = Multa Base  x  F (UIT)

3. Factores agravantes y atenuantes, los cuales están contemplados en el artículo 35 del Reglamento General de Fiscalización y Sanción

Valor

0.15

Agravante 0.10 0.00

Agravante 0.15 0.15

Agravante 0.20 0.00

Agravante 0.25 0.00

0.00

Agravante 0.25 0.00

0.00

Agravante 0.3 0.00

Agravante 0.25 0.00

-0.10

Atenuante -0.15 0.00

Atenuante -0.10 -0.10

Atenuante -0.08 0.00

0.00

Agravante 0.50 0.00

-0.30

Atenuante -0.30 -0.30

Agravante 0.30 0.00

-0.25

0.75

4. Multa determinada

0.16(b) Multa calculada = Multa base x F

F =1+f1+f2+f3+f4+f5+f6

13. La empresa prestadora obstaculiza la labor de la SUNASS.

f1+f2+f3+f4+f5+f6

6. La infracción es producto del incumplimiento del compromiso de cese de 

actos que constituyen infracción.

7. La empresa prestadora continúa cometiendo la conducta infractora 

inclusive con posterioridad a la notificación de la resolución de inicio del 

procedimento sancionador.

12. La empresa prestadora colabora y remite información oportunamente.

f5 Intencionalidad en la conducta de la EPS infractora

1. Menos de 25% de conexiones activas afectadas

2. Más de 25% hasta 50% de conexiones activas afectadas

f6 Conducta durante el procedimiento

11. La empresa prestora cometió la infracción intencionalmente (con dolo).

10. La empresa prestora realiza acciones necesarias para subsanar 

parcialmente el daño causado por la conducta infractora, con posterioridad 

a la notificación de la resolución de inicio del procedimiento sancionador.

f3 Circunstancias en la comisión de la infracción

f4 Mitigación del daño causado por la conducta infractora

3. Más de 50% hasta 75% de conexiones activas afectadas

Conformación de la Reserva PCC:

0.75

0.16

Factores agravantes y atenuantes

8. La empresa prestadora realiza acciones necesarias para subsanar 

parcialmente el daño causado por la conducta infractora, con anterioridad a 

la notificación de la resolución de inicio del procedimiento sancionador.

9. La empresa prestoda realiza acciones necesarias para subsanar 

totalmente el daño causado por la conducta infractora, con posterioridad a 

la notificación de la resolución de inicio del procedimiento sancionador.

4. Más de 75% de conexiones activas afectadas

f1 Daño causado a los usuarios del servicio

f2 Reincidencia de la infracción

5. La empresa prestadora ha cometido la misma infracción dentro del plazo 

de un año desde que quedó firme la resolución que sancionó la primera 

infracción.

10.13

Valor

0.0016

12.80

Factores agravantes y atenuantes (ver ítem 3):

Nro. Meses:

Variables de la fórmula de aplicación para determinar la Multa: Se empleará la ecuación establecida en el Anexo N° 4 del RGFS para la multa de tipo variable. Además, 

se tendrá en cuenta los criterios establecidos en el Artículo 35 del RGFS

Descripción

Multa unitaria (tj):

Monto de previsiones/1000:


